
ffiibl Smif:ffi*".,,
CONVENIO DE PAGO CELEBR,ADO ENTRE LA PREFECTURA DELcuAyAs EL GoBTERNo euró¡oub DEscENTRALTZADopRovr*crA. DEL GUAvAs v rl señon nisron-¡uiió'Eilil;"
MONJE.

ctÁusu¡_t pRrlrf ERA: coMpAREcrENTEs. _

Comparecen a la celebración del presente Convenio de pago, por una parte, elGob¡erno Autónomo Descentralizado prov¡ncial ael e uaias,.repr*."[J, ,..Susana González Rosado, Mgs., en ,, c"t¡¿áa 
-¿" 

prefecta prcv¡nc¡al delGuayas y Repres€ntante Legar y; por otra parte, er señor Néstor Jul¡o
;".:::=: i:r"":'n:'"" 

cédula de c¡L¿aianía No''osooeg+oe-s, po' '* p.op,;; v

A las Partes comparecientes podrá denominárseres individuarmente como la ,.parte,,y conjuntamente como las. "partes". Las partes, así establecidas,-;";;";;' ;,celebrar el presente Convenio, al tenor de 1", ,¡g;í"nü, cláusulas:

C¡-ÁUSUIA SEGUNDA: ANTECEDENTES. -

2.1.- El artículo g3 de la Carta Magna, determina los deberes yresponsabiridades de ras ecuatorianas y ros eiuaiorianos, er,üre esas consta: ,\7.-
Acatar y cumpt¡r ta constitución, ta tey y t"t i."¡rio,r., tegítimas de autor¡dadcompetente. (...),,

2'2'- Er artícuro 226 de ra const¡tuc.n de ra Repúbrica der Ecuador, tambiénsitúa: "Las inst¡tuciones 
. .det Estado, 

"u" orgZ)li*or, ctependencias, lasservidoras o servidores púbticos y ras personas'qrure actúen en virtud de unapotestad estatat ejercerán s.oramente las competen'cias y facuttades que res seanatribuidas en ra constitución y ta tey. renarán it- i"t", cre coordinar acc¡onespara el cumplimiento de sus fines y hacer efect¡vi-Zt goce y ejerc¡cio de tosderechos reconocidos en ta Constitución..

2'3'- Er articuro 227 ibídem, dispone i "La adm¡nistración púbrica constituye unservicio a la colectividad que se rige por tos principios de eficacia, ef¡c¡enc¡a,calidad, jerarquía, desconcentración, dLscenitralización, coordinación,partic¡pac¡ón, planificación, transparenc¡a y .rutuurii.;
2'4" Er artícuro 288 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador, decreta rosiguiente: " Las compras públicas *^ptn¿i- ,.n cr¡terios de efic¡encia,tran:parencia, calidad, responsabiridad amoientai )' soc¡at, se priorizarán rosproduüos y sery¡cios nacionales, en particular to" pin"ri"rt", de la economíapopular y solidaria, y de las micro, pequeñas i ;;d';;;, un¡ctades productivas;_.

2'5'- La Ley orgánica der sistema Nacionar de contratación púbrica (LosNcp)su artículo 59, establece: ,,Los contratos A. urÁr,Áiurto tanto para el ca1<
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que el Estado o una ¡nst¡tución púbrica tengan ra cat¡dad de arrendadora como
arrendatar¡a se sujetará a las normas prev¡stas en el Reglamento de esta Ley,"

2.5.- El Reglamento a la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Contratación
Pública, en su artículo 112, determina lo siguiente: ,'Documentos integrantes del
contrato y normat¡va aplicable. El contrato está conformado por el documento
que lo contiene, los pliegos y la oferta ganadora. Los documentos derivados del
proceso de selección que establezcan obtigac¡ones para las partes y que hayan
sido expresamente señalados en el contrato, también forman parte de éste.,

El contrato se regula por las normas de la Ley, tas d¡spos¡ciones de este
Reglamento General, por la normativa que emita el SERCOq; y, supletoiamente,
por las d¡sposic¡ones del Código C¡v¡l en lo que sean apl¡cables. (...)'

2.7.- El artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
COPFP, instituye lo s¡guiente: "Certificac¡ón Presupuestaria, - Ninguna entidad u
organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar
o contraer obl¡gac¡ones, sin la emisión de la respect¡va certificación
presupuestar¡a.'

2.8.- El artículo 117 del mismo Cuerpo Legal, sitúa lo siguientei "Obligac¡ones. -
La obligación se genera y produce afectación presupuestaria defrnitiva en los
sigu¡entes casos: 7. Cuando ineludiblemente por excepción deban realizarse
pagos s¡n contraprestac¡ón, de acuerdo con lo que d¡spongan las normas
técnicas de presupuesto que d¡cte el ente rector de las finanzas públicas; y, 2.
Cuando se rec¡ban de terceros obras, b¡enes o serv¡c¡os adquiridos Por autor¡dad
competente, mediante acto administrativo válido, haya habido o no comprom¡so
previo. (...)"

2.9,- El numeral 2 del artículo 1583 del Códlgo clv¡l' determlna una de las formas
de ext¡nguirse las obligaciones, "(...) 2. Por la solución o pago efectivo; (...)"

2.1o.- El artículo 1857 del Cód¡go Civil, ¡ndica lo siguiente: "Son suscept¡bles de
arrendamiento todas tas cosas corporales o ¡ncorporales gue pueden usarse sin

consum¡rse; excepto aquetlas que ta ley prohíbe arrendar, y los derechos

estr¡ctamente personales, como los de habitación y uso. (...)'

2.11.- El artículo 1860 del Código Civil, tamblén dispone: "En el arrendamiento de

cosas, la parte que da et goce de ellas se tlama arrendador, y la parte que da el
precio, arrendatar¡o, "

2.12-- El mismo Cuerpo Legal, en su artículo 1879, ¡mplanta: "El arrendatario está

obl¡gado a usar de la cosa según los términos o espíritu del contrato; y no podrá,

en consecuenc¡a, hacerla serv¡r a otros obietos que los convenidos, o a falta

convención expresa, a los que la cosa está naturalmente destinada, o que

presum¡rse, atentas las c¡rcunstanc¡as del contrato o la costumbre del
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2.13.- El Cód¡go Civil, de igual manera, sitúa en su artículo 1g83, lo s¡guiente: .,E/
arrendatario está obligado al pago del precio o *nÁ. ¡...¡"
2'r4" Er artícuro 1gg7 ibídem, estipura gue: "rerrnrn¿ do er arrendamiento pordesahucio o de cualqu¡er otro modo, no se entend,
aparente aquiescencia det arrendador u tu nt rriir-¿"{Z::r:;:rif!,i!;,i,ilrli,
es una tenovación del contrato.

S¡ egado el día de ta restlttlct:ó:1.no se renueva expresamente et contrato, tendráderecho el arrendador para ex¡girla cuando quiera. 
'-'

con todo' si ra cosa fuere raíz y et arrendatario, con et beneprácito der arrendador,hubierc pagado la rcnta de cualqu¡er 
""pirA ai empo subsiguiente a lat3rnlnación' o si ambas partes hubieren manifestacto, por cuarquier otro hecho¡gualmente ineguívoco, su intención a. p"o.r.Á, Zn et arriendo, se entenderárenovado el contrato bajo las mismas 

.iona¡c¡onis qr" 
"rruq 

peft) no por mástiempo que et de tres meses en tos 
?-red¡os ,*irir, latvo lo d¡spuesto en ta Ley deInquilinato, y er necesario para..utirizar tus tuooii i¡ncip¡adas y coger ros frutospendientes, en tos predios rust¡cos; 

"n 
p.iil¡i- iá que a ta expirac¡ón de estet¡empo vuelva a renovage et arriendo a. L ,¡rÁ" ÁZn"ru._

2'15'- La procuraduría Generar der Estado, en varios pronunciamientos sobre raprocedencia der pago mediante convenio i" p"g", 
"l concordante ar manifestarque: "(...) es una figura qy?.se apt¡ca po, 

"rrápiiir, cuando por circunstanciasajenas a ra voruntad o decisión de' tas autor¡áail'io,*pur"ntn de ta entidad, nohubiere sido posibte celebrar un contrato con tas formatidades previas (,..), (Of.PGE No' 15839 de 72 de agosto de 2010). "n "inr"ri, ctet principio constitucionatde que nadie será obtigado a rear¡zar ui tr"o"¡o riiro, cabe ra rearización de unconvenio de paso sustentado.en et informe v'ruiirár¡¿n a. u ,i¡i"¿-Áiri*ri"en er que se determ¡ne que: 1) Existió t" n"i"t¡¿ii'irt¡tucionat previa, de acuerdocon ra cert¡f¡cación que otorgue et 
2ircctor aei iÁ"r"qu,nnru...z¡ Los precios quefueron paüados son ros det mercado a.ta fecha ¿á-"aq'ux¡aan; j) Que tos bienes oservicio fueron recibidos a 

, sati-sfacción po, 
"t 

,"rplr*bte del proceso) 4) Los

i:,:EZ;r.:.1:"* 
requer¡dos rue¡on utit¡za¿Á JíJn*,aran inherentes a ese

"CONSULTANTE: U¡n¡ster¡o ¿e lust¡cA, Derechos Humanos y CuttosCONSULTA: ¿Es et convenit
suroidas nor nhrac ^r^-,,.^:_:" !-1r? .la 

vía jurídica para extinguir tas obtigacioness u rg i d a s p o r o b ra s ej e c u t a d a s,, 
" 
i ¡ r i o", ;; *; ; r; ; ; ; * r " ; :;, ;:: 22,, í: :::ff :s¡n que haya precedido 

, 
a dicha epLución, iÁra¡¿n o entrega u, ".tiad m inistrat¡vo va t ido dictado po, 

" 
utor¡áii- io.í"í.rl.,PR,NUN'TA'TENT': sesún u a¡spuiiti á-ii'ái¡ru,,, 116 y 117 det códigoOrgánico de ptanifración'y Finanzas eublicas,-ál-rorr"r¡o de pago es una vía

' #;l;tr :; :: : x7:' :,' : -: ! l-" i: a?; 
;; ;;L'- o ii', u, p res ta c i o n e s re c ¡ b ¡ d a s asat¡sf acción...s¡emprequeexistáAi*Áiiíri¡rr;;;;;:;;;:,í:;;i;

en v¡rtud de to d¡spuesto en tos artículos ;¡;;-;';; áit mismo cóaigo
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mecan¡smo que adopte el M¡nisterio de Justicia para et pago de las obras, b¡enes y
servic¡os recibidos, es de exclus¡va responsabilidad de los funcionarios de esa
Secretar¡a de Estado, dejándose expresamente constanc¡a que el presente
pronunc¡am¡ento no constituye o¡den ni autoización de pago. Es pertinente
adve¡tir que el convenio de pago es una figura que se aptica por excepción, cuando
por c¡rcunstanc¡as ajenas a la voluntad o decisión de las autoridades competentes
de la entidad, deb¡damente justifícadas, no hubiere sido posible celebrar un
contrato observando todas las formalidades previas...".

2.16.- Con fecha 12 de abril de 2019, suscribieron el Contrato de Arriendo No. S-
ARR-29-2019-X-0, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas y
el Sr. Néstor Julio Espinoza Monje, cuyo objeto es: "ALQUILER DE OFICINAS PARA
La olnecc¡ó¡¡ pRovINcIAL DE GESTIóN AMBIENTAL", con un canon mensuat de
$2.050,00 más IVA por un plazo de 365 días.

2.17.- Con fecha 31 de agosto de 2O2O, suscriben por una parte el Crnel. losé
Danilo Serrano López, Adm¡n¡strador del Contrato y el Ing. Jav¡er Andres Auhing
Arcos, Técnico No Interv¡niente; y, por otra parte, el Sr. Néstor lulio Espinoza
Monje, Arrendador, el Acta de Entrega - Recepción Prov¡slonal, del Contrato No' S-
ARR-29-2019-x-o, con la cual h¡cleron la devoluc¡ón de las instalaciones del Ed¡f¡c¡o

Luz María, que eran ocupadas por la Dirección Provincial de Gestión Amb¡ental,
estableciendo en su numeral 4.6 de la Cláusula cuarta, lo sigulente:

"(...) tas partes dejan constancia expresa que, conforme se expl¡ca en la
ctáusula de Antecedentes de esta acta, el personal cle DIRECCIÓN DE

GE'TIóN AMBIENTAL ocupó las oftcinas de propiedad del señor Néstor Julio
Esp¡noza Monje hasta et 37 de agosto de 2020 y por lo tanto queda pend¡ente

de pago los siguientes valores, los que serán cubiertos previo procedimiento

de r¡gor en los aspectos económicos, técn¡cos y jurídicos, conforme a la ley,

Mes Arriendo Dscto ,Veto IVA Totat
,tlayo $2,0so.o0 20o/o $1,640.00 $196.80 $1.836.80
Jun¡o $2,O50.00 20o/o $1,640.00 $1e6.8o $1.836.80
Julro $2,OsO.OO Oo/o $2,OsO.OO $246.0O $2,296,OO

Agosto $2,050.00 Oo/o $2,0s0.00 $246.00 $2,296.O0
i8,265..60

(...)"

Así también, en su Clausula Octava. - Declaración Especial, establece:

det señor Néstor Jut¡o Esprnoza lt onie hasta et 37 de agosto de 2O2O y-

por to tanto, instrumentará en tegat y deblda forma el documento
"ff,,rmlta et pago det arr?J,ndam¡ento @r¡csPond'ente a los my¡é

"8.1. ¿as partes declaran que conforme se explica en las cláusulas:

Antecedentes t¡quidación de ptazos y liquidación económia: e' Perso.nal de

DIREccrÓN DE GEsrIóN AIúBTENTAL ocupó las oflcinas de ProPiadad
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mayo a agosto de 2O2O; esGo es, ,os ,rreses no aompnenat¡dos en etptazo contractuat lnicialmenb filado.

8,2 Conforme a un acuerdo entre las paftes, dos mensuatidades se pagaráncon el 2oo/o de descuento, debido a la emergencia sanitar¡a, como se hizoconstar en la cláusula cuarta, numerat 4.6 de ista Acta.
Y, en su Cláusula Novena, - Constancia de la Recepción, determina:

"9.1 El Administrador del Contrato, y el Técnico No Interviniente, dejanconstancia que el Señor Néstor Jul¡o Espinoza Monje, en calidad de
lr!?ldadoL ha cumptido con et objeto áet cintra.l.r., esto es, con et"ALeurLER DE oFrcr,As ,ARA'LA ii*ré"ioi' ,li"riérií,, iloes¡tón ane*ntet-
9.2 Se hace la entrega de los inmuebles arrenctados con las siguientescaracterísticas:

. S (cinco) ofic¡nas.

. 4 (cuatrc) baños en pe¡fectas condiciones. 7 espacio para la sala de recepción.*

2.18.- Con fecha {)3 de sep,embre de 2O2O, suscriben por una parte el Crnel. JoséDanilo serrano López, Adm.inrstrador der cántoü v 
"r 

hg. Javier Andrés AuhingArcos, Técnico No Intervin¡en.€ i y, por otra parte, 
"i S.. *érto. Jul¡o EspinozaMonje, Arrendador, er Acta de entrega - n"."p.rib*nit¡va, der contrato No. s_ARR-29-2019-X-0, con ra cuar hic¡eron ra ¿evoluc¡ón Je tas ¡nstataciones der Ed¡fic¡oLuz María, que eran ocupadas por ra Dirección prov¡nc¡at de Gestión Ambienta.

2.19.- Mediante oficio s/N, de fecha 25 de octubre de zo2o, el Ab. Michael Medinacevarros, procurador Judic¡ar der señor Néstor rri'o a"p,no.u Monje, soricrtó er pagodel varor 
-de 98'265,60 por ra ocupación de ras oric¡nas ¿er bien inmuebre

::1"#*" 
Luz María, correspond¡ente a tos meses a" ,uyo, junio, jut¡o y agosto

2'20'- Mediante Memorando No. G-pG-psp-2 563-2020, de fecha 28 de octubre de2o2o' la procuraduría síndica provinciar, sortü'a Ia Direcc¡ón provinciarAdministrativa, un informe l::q".to a los hechos que versa en et Oficio S/N, defecha 25 de octubre de 2o2o, suscrito po. 
"r ii. Michaer Medina cevaros,Procurador Judicial del señor Néstor Julio erpinr.i ¡lon¡".

2'21'- Mediante oflcio No' 01934-D'A-DIR-JDSL-2020, de fecha 10 de nov¡embrede 2020 ' ra Dirección prov¡nciar Administrativo, ,niá.n..¿ a esta D¡recc¡ón deProcuraduría síndica provinciar, que ra Dirección á.*in.¡ul de Gestión Ambientar,

;::::::TT::':::"j:: lT.'t"::tT:"::; d;;;;;;;;","as de,Ed¡r¡cio Luz María,hasta et mes de agosto de 2020, y sotic¡tó ." 
"r¡t" "l ..#ni ir"l,5,lJl

2.22.- Mediante Memorando No. GpG_pSp-2 )2A_2O2O, de fecha 25 de
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de 2020, la Procuraduría síndica provincial, emitió cr¡ter¡o juríd¡co, lndicando en su
parte pert¡nente lo siguiente: "Esta procuraduría Síndica provincial, basada en los
Oficios No, O695-DPA-DIR-JDSL-202q y No, 01934-DqA-DIR-JDSL-2020, suscrttos
por el Director Provinc¡al Adm¡nistrat¡vo, y ta base tegat citada, determ¡na que a fin
de honrar las obl¡gaciones surgidas por el efecto uso y ocupación de s ofic¡nas en et
Edificio Luz María, piso 77, con el arrendador Señor Néstor Julio Esp¡noza Monje,
por el periodo arrespondiente a los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2020;
para lo cual, el mecanismo apropiado sería la suscripción de un Conven¡o de pago
que viabilice el cumpl¡miento de las obligaciones nacidas por el uso del inmuebte, to
cual generó valores que se encuentran pend¡entes de pago; esto es, debido a que
el contrato de arriendo suscrito el 12 de abril del 2019, cuyo objeto era: "ALQUILER
DE OFICINAS PARA LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTTÓN AMBIENTAL', f¡NAIiZó
el 17 de abr¡l de 2020, fecha en que el país se encontraba en una emetgenc¡a
sanitaria por pandemia, lo cual causó que esta institución no pueda levantar un
proceso de Contratac¡ón Pública para alqu¡ler de oficinas, provocando a que los
func¡onar¡os públ¡cos de la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de Amb¡ente siguieran ocupando
dichas instalaciones hasta el 31 de agosto de 2020.
El área requ¡rente del serv¡c¡o, este caso la Direcc¡ón Prov¡nc¡al Adm¡n¡strat¡va,
deberá remitir los soportes documentales que just¡frquen la necesidad, la
ceftificación presupuestaria con la disponib¡l¡dad de fondos para real¡zar el
respectivo pago y un informe en el que se describa y/o determ¡ne conforme lo
dispone ta Procuraduría General del Estado lo sigu¡ente: "...1) Existió la neces¡dad
¡nst¡tuc¡onat previa, de acuerdo an la certificación que otorgue el Director del área
requirente... 2) Los precios que fueron pactados son los del mercado...; 3) Que los
bienes o servic¡o fueron recibidos a satisfacción por el responsable del proceso; 4)
Los b¡enes o servic¡os requeridos fueron ut¡l¡zados en actividades inherentes a este
portafolio.,.'.

2.23.- Med¡ante Of¡cio No. 2366-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha O3 de diciembre de

2O2O, la Dirección Provincial Administrat¡va, solic¡tó a la Dirección Provincial

Financ¡era, la emisión de la certificación presupuestar¡a por un valor de $8.265,60
MáS IVA, POI EI "ALQUILER DE OFICINAS PARA U DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

GESTIÓN AMBIENTAL',

2.24.- Mediante Oficio No. 02950-DPF-EHA-2021, de fecha 11 de diciembre de

2O2:-, la Dlrección Provincial Financiera, remitió la cert¡ficaclón de Dispon¡bilidad

Presupuestaria No. 1010-2020, por el valor de USD $8'265,60 más IVA, para la

suscripción del convenio de Pago, referente aI "ALQUILER DE OFICINAS PARA lA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN AMBIENTAL'.

2.25.- Mediante Oficio No. 00874-DPA-DIR-JAIT-2021, de fecha 02 de marzo de

2021, la Dirección Provincial Adm¡nistrativa, rem¡tió el Informe Técnico, que en su

parte pert¡nente ¡nd¡ca lo siguiente:

-(...)s. coNcLUSrÓN. .at''
Efect¡vamente esta f¡gura de excepción, es aplicable para este caso y94úé ta

,/
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situación 
.emergente que ex¡st¡ó, debido a que el país y el mundo entero seencontraba en una emergencia san¡tar¡a por pandemia mundial por et COVID_79, lo cual causó que esta inst¡tución no pueda levantar un proceso deC:nüatac¡ón púbtica para alqu¡ler de oficinas, provocancto a que losfuncionarios de ta Dirección provinciat de Ambientá igr,.un ocupando dichasinstalaciones hasta et 37 de agosto de 2020,' y at contar con loscondic¡onantes propios del Convenio como son:

a) CeÉificación que existió la necÉidad ¡nstituc¡onal.
Emitida en Memorando No. 674-2020-opea-epe,- ,¡r"cc¡ón provinciat deGest¡ón Amb¡entat. -...Deb¡do a la emetgenc¡a *i¡tur,u relaclonada con lapandemia covlD-lg, existió ta necesidai instituc¡iiat ae permanecer en rasoficinas ubicadas en el onceavo piso dét Edificio LIJZ MARIA ubicado en lascalles Elizalde 119 y pichincha, de ta ciudad a" eÁyiquit. Hasta ta espera depoder d¡sponer de una nue_va átea, transpofte V iéi"oorut para realizar eltra s la d o coftespo n d i en te.,..

b) Los pt*ros que fueron paLtados en tos más baios det mer*ado.Certifrcado en ofrcio No. 0264_RBS_RU_ZOZI., nÁi¿o por et ingeniero LuisRegalado Macías, Responsabte de B¡enes y servicioq-remite documentación ycertifrcación de los precios de mercado, 
'etaborado'en 

memorando No, oo3_
1SC:JCC:2921, firmado por la ingeniera Jessica lectiilo Cerezo, AnatistaSen¡or de Cotizaciones (En Detegación de funciones)

c) Que los bianes o satyiclos ,Equertdos fuerf,n recibldos a entetasat¡sfacción.
Em¡tido en Memorando No. 674_2O2O_DreA_Gre, Direcc¡ón provinciat deGestión Ambiental. ',...Se reporta que el uso de tis ofrc¡nas se cumplió connormar¡dad, por ro tanto er se¡v¡cio fue recibió 

" "rl"r" satisfacción en rasof¡cinas ubicadas en er onceavo p¡so der Edifrcio L'JZ ra^io 
"i¡ááázr't",calles Etizatde 119 y pichincha, de ta c¡udaá áá á,Áy"qr,,; por to tanto serecomienda instrumentar el. procedimiento qu" ,orÁpora" para concretar elpago de ros varo¡es pertinentes; por ta 

'ocupaciól 
a" b, of¡c¡nas antesmencionadas ocurid entre e! 17 de abrit de 2ó2O, hrrt" et 37 de agosto de2020..".

.l) Los brenes o seruicios ¡eguartdos fueton utilizados en ac vidadesinstttuqionales,
Emit¡do en Memorando No,, 674_2020-DpGA_Gre, D¡rección prov¡nciat deGestión Ambientat. "...certifico que ras on"¡ru" uiLá"" en er onceavo pisodel Edific¡o tUZ Uenie ubtcado en las calles et¡zat¿e- llg y pichincha, de taciudad de Guayaqu¡t, fuercn utitizadas únicamente para cumptir tasactividades institucionares según ras competenciis ie'ta Dirección prov¡nciar
de Gestión Ambiental de la prefectura del'Guayas...,
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d¡sponib¡l¡dad de fondos por USD g A,265,00 más IVA
Em¡tida med¡ante ofrcio No. o29so-DpF-EHA-2020, suscrito por el economista
Edward Herrera Ariaga, Director prov¡nc¡al F¡nanc¡ero, rem¡te
DISqoNIBIUDAD pREsupuEsrARIA y cERTIFICActóu oe DISq1NIBILIDAD
PRESUPUESTARIA de fondos por USD g 8.265.60 más IVA.
Se reconoce la deuda por el alquiler de OS afrcinas, Edificio Luz María, p¡so 71,
por los meses de mayo, junio, jul¡o y agosto del 2020, de los cuales se cuenta
con la documentación de soporte deb¡damente cert¡f¡cada, por el valor de IJSD

$ 8.26s.60 (oCHO MIL DOSCIENToS SESENTA y CINCO CON 60/100) más
rvA. (...)"

2.25.- Con fecha 02 de marzo de 2O2t, el Dlrector Provinc¡al Admin¡stratlvo, Ing.
José Antonio Intriago Torres, suscribió con el Arrendador señor Néstor Julio
Espinoza Monje, el Acta de Entrega Recepción Def¡nltiva d€ la recepclón del
SERVICIO DE ALQUILER DE LAS OFICINAS PARA LA DIRECCION PROVINCIAL DE
GESTION AMBIENTAL, POR LOS MESES DE MAYO, IUNIO, IUUO Y AGOSTO DE
2020.

2.27.- Mediante Memorando No. GPG-PSP-0899-2O27, de fecha 12 de marzo de
2OZL, el Procurador Síndico Provincial, remitló a la Prefecta Prov¡ncial del Guayas,
el Proyecto de Convenlo de Pago a favor clel señor Néstor Julio Esplnoza Monje,
por concepto de "ALQUILER DE OFICINAS PARA LA DIRECCION PROVINCIAL DE
GESTION AMBIENTAL".

2.28.- Mediante of¡cio No. PG-SGR-02550-2O27, de fecha 17 de marzo de 2ozt, la
Pdsta. Prof. Kar¡na Sares Vald¡viezo, Delegada de la Máxima Autoridad de la
Prefectura del Guayas, remlt¡ó a la Dirección Provinc¡al F¡nanciera, para revisión e
informe, el proyecto de Convenio de Pago a favor del señor Néstor Julio
Espinoza Monje, por concepto de "ALQUILER DE OFICINAS PAF(A tA DIRECCION
PROVINCIAL DE GESNON AMBIENTAL",

2.29.- Mediante Ofic¡o No. 01615-DPF-KPS-2021, de fecha 25 de marzo de 2O2L,

la Directora Provincial F¡nanciera, se dirlge a la Prefecta Prov¡ncial del Guayas, para

man¡festarle en su parte pertinente lo s¡gulente:

"En base a los antecedentes expuestos, y acogiendo lo cltado en Memorando
No. 229-DPF-PRE-2021, de fecha 24 de maao de 2021, suscrtto por el Eco'
Jorge Arce Ávila, Subdirector de Presupuesto, una vez realizada la solicitud de
coivatidación de ta Cert¡ficación de ta D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestar¡a mediante
of¡c¡o No. 1323-DPA'DIR'IAIT-2021 de fecha 79 de marzo de 2021, por parte

de ta Dirección Provincial Administraüva paft, la suscipción .de un

"CONVENIO DE PAGO CELEBRADO ENTRE EL GOBTERNO-4UTOYO"O
DEs,CENTRALT;ADO PROWNCIAL DEL GUAYAS Y EL .SE¡I,OR NESTOR
TatLIO ES,PINOZA llONtE', correspondientes a los meses de ¡nayo, jun!9,
julio y agosto de 2O2O, y de acuerdo al pronunc¡am¡ento iuríd¡co em¡tido
-mediánti 

Memorando No.'GPG-PSP-2928-2020, de fecha 25 de noviembre del
2O2O, suscrito por et Ab' Gustavo Ta¡ano Cuesta, Procurador 5índico
Provincial, se prccedió con fecha 24 de marzo de 2027' a em¡t¡r
Cert¡f¡cac¡ón de D¡spon¡bitidad Presupuestaria (cDP) No, 389'2027,
valor total de U'D&8.265,6O incluido M, con cargo al
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vigente, remitido con of¡cio No olsg2-DpF-Kps-2021, de fecha 24 de marzode 2021, de la suscr¡ta.

Así m¡smo, se sotic¡ta a usted,.como Máxima Autor¡dad, que se comunique alárea. reguirente, que prev¡o i ta. srscrijiidi-iit éái*rn de paso, se deberáreatizar ta corrección *.!"-?i*!? rirnÁ, óijirc y precio. _, s¡endo etv1l9r coryecto usDgg.26s,6.o tnctu¡do tvi¿" iii"r.¡, u n urpérlirááá Ji! laa ae Entresa - Receición p*i¡tniii-aiiiiii"to No. s-ARR-2s-207g_x-0.

2'30'- Mediante oficio No. pG-s.GR-o2g8J-2027, de fecha 26 de marzo de 2021. rapdsta' prof. Kar¡na sares vard.rv¡ezo, o"r"éááá-á"-i" -u*¡n,:" 
Ái,iá.,a"á";:' i;prefectura det Guayas, remi,ó a iá ñ;¿;¿; -pior¡n.¡al 

Administrat¡va, pararevisión.e-informe, copia der_oficio lvr. oiáii-dÉi-rps_zozr, de fecha 2s demarzo de 2021, referente ar convenio g" p"go 
" iártr der señor Néstor Jur¡o5:Pi1-:. !"1"":e, por concepto de "ALeurLE"n oe ónt¡rves pARA LA orn¡cc¡óruPRovTNCTAL oe cesrróru AMBIENTAL",

2'31'- Mediante Resorución. Nro. pG-sGR-, L6-202L, de fecha 07 de abrir de2o2t, ta prefecta provinciat det Guayas, ¿i;ú;; ü!ü'r¡"nr",
,,RESUELVO:

,. RECONOCER expresam^ente la obtigación contraída por parte detGobierno Autónomo Descentralizaáá- lroinc¡at a"[ ér{i"il iá,c-o!:ge!g de ALQUTLE4_pE ry o''ct¡tei .ARA LA otazcctótupRovrNcrAl D, ury!!_4nawniei-iol ¿os rrEsEs DE uAyo,JUNTO, JULIO y AGosTo DE 2o2O, aet ei¡nc¡i [uz uaria.

2, DISPTONER a ta Direcc¡ón provincial de procuraduria Síndica, taetaboración det convenio ae pagi á ralor' aet ,"nri náiá,iiui¡áEspinoza Monje.

3. AUTORIZAR et pago a.favor det señor Néstor Jut¡o Espinoza Nonie,conforme conste en el . Convenio a" e"gl-iLoorado por ta DirecciónProv ¡ n cia I d e procu rad u ría Sínd i ca.

4, PUBLICAR en atención-a,los principios de transparencia y pubticidadestabrecidos en et artícuro 4.de ta'Lev orgin¡ca'aet s¡rt"í"á-ñáiiiiitde Contratación pública, así como a'to cónrcmptado en el artículo 5
!e.. t.1 Lev orgánica .de. Transparincia-l" Llr"ro a ta rnformaciónPúbt¡ca, y en el artícuto ¿e tá cialflcaLiói'y artu"t,ación de tasResoluciones Emitidas p_or er serv¡ció- ñ'ac¡onat de contrataciónpúbtica, que se puittique ái - ái- ir'iirt web institucionatwww.ouavas.oob.ec. y en la página inititucionat det ieÁCo.p-,.2.tConven¡o de pago suscritó ent].:e Gob¡erno AutónomoDescentral¡zado proiincial aet euayai y et señor Néstor JulioEspinoza Monle

5. DTSPfONER a ta Di Provinc¡al deCoordinación
publicaciones

al de Compras
ientes, dentro

Secretaría General
Públicas, realizar
del ámbito de

yla
las
suscom
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2.32.- Mediante oficio No. PG-sGR-03264-212L, recibido con fecha 21 de abril de
2o2L, la Prefecta Provincial del Guayas, dispuso a esta D¡rección de procuraduría
Síndica Provinc¡al, proceder con la elaboración del convenio, tomando en
consideración la rectificación indicada en dicho documento.

clÁusule TERcERA: oBJETo r 
"a=Jro. 

-
Con los antecedentes expuestos el Gobierno Autónomo Descentralizado
Provinc¡al del Guayas, legalmente representada por la Mgs. Susana
González Rosado, en su calidad de Prefecta Prov¡nc¡al del Guayas, conviene
pagar el valor total de USD $8.265160 (Ocho mil doscientos sesenta y cinco
dólares de los Estados Unidos de América con 5OI1OO) incluido IVA, a favor
del señor Néstor Julio Espinoza Monje, por concepto de "ALQUILER DE
OFICINAS PARA L]A DIRECCIóN PROVIilCIAL DE GESTIóN AMBIENTAL",
correspondientes a los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2020,

Este pago se hará a través de la Dirección Provincial F¡nanc¡era, med¡ante
fondos provenientes de la Certificaclón de Disponib¡lidad Presupuestar¡a No.
349-2021.

CLÁUSuLA CUARTA¡ DECLARACIóN. -

El señor Néstor Jul¡o Esp¡noza Monje, beneficiario del presente Convenio de
Pago, suscribe declarando que el serv¡cio de alquiler de las 5 oficinas del
Ediflcio Luz María p¡so 11, que fueron ocupadas por la Dirección Provincial
de Gest¡ón Ambiental, estuvo de conformidad con lo requerido por la

Prefectura del Guayas, por lo que esta Ent¡dad a través de este instrumento
cancela las obligaciones pendientes de pago.

GLÁUSULA (!UINTA: EXTINCIóN DE OBLIGACIONES. -

Con la suscripción del presente Convenio de Pago las Partes declaran

expresamente extinguldas todas y cada una de las obligaciones y derechos

que se hubieren ocasionado por concepto de "ALQUILER DE OFICINAS PARA

LA DIRECCIóN PROVINCIAL DE GESTIóN AMBIENTAL", SiN qUE CXiSIAN POT

tanto obligac¡ones pend¡entes entre las Partes, en especial económicas, ni

deudas Pend¡entes de carácter alguno Por Parte del Gobierno Autónomo

Descentralizado Prov¡nc¡al del Guayas, razón por la cual, el señor Néstor

lul¡o Esp¡noza Monje, renuncia a formular cualquier t¡po de reclamo judic¡al

o extrajudicial a futuro, por ser el contenido de este instrumento en

benef¡c¡o de
y recepción

sus intereses como consecuencia de la elaboración de ¡nformes
del servic¡o recibido, materia del presente Convenio de Pago;

así como el monto establecido en la cláusula tercera del p

instrumento legal, son de exclusiva responsabil¡dad de la

Provincial Administrativa, en calidad de Administradora del
Página 10 de 12
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clÁusult sExrA: ritpuEsros. _

El Gobierno Autónomo Descentrarizado provinciar der Guayas, actuará comoAgente de retención de acuerdo con la ley.

ctÁusuta sÉpr¡ua: REspoNsABTLTDAD DEL ARRENDADoR_ _

El señor Néstor Jul¡o Espinoza Monje, manifiesta que, no obstante, lasuscripción der presente conven¡o amparado en er informe de conformidad,esto no impricará renuncra a derechos causados o adquir¡dos a favor de raPrefectu ra del Guayas.

ct-¡íusuln ocrAvA: coNTRovERsrAs. _

En caso de suscitarse divergenc¡as o controversias respecto de lainterpretación, cumplim¡ento o ejecución der presente convenio de pago;las Partes ribre y voruntariamente tratarán ae soruc¡onarras en forma directay amigable, en un lapso no mayor a treinta (3O) días, pt"ro .oni"áo-"-;;;de la notificación de cualquiera de ellas, s.iutanUo la d¡vergenc¡a ocontroversia surgida.

De no llegar a un acuerdo directo, las partes se someterán a un proceso demediación a través der centro cre Mediación ,-o*n.":. de ra procuradurí]General del Estado en la c¡uclacl de Guayaquil, (Ecuador), y de conformidala lo determinado en la Ley de Arbitraje y MeiiaciOn y el Reglamen,o O"lCentro de Mediación y Arb¡traje de la procuraduría eeneral del Estado.

clÁusule NovENA: DocuMENTo" ro"rarror*r=r. _

Forman parte ¡ntegrante der presente convenio de pago en caridad dehab¡litantes, los siguientes documentos:

a) Los que acreditan la cal¡dad de los comparecientes y su capacidadpara celebrar el presente convenio.
b) Oficio No. 0695-DpA_DIR_JDSL_202O.
c) Acta de Entrega - Recepción Definrt¡va, der contrato No. S_ARR_29-2019_X_0.
d)
e)
f)
s)
h)
¡)

Ofic¡o S/N, de fecha 26 de octubre de 202O.
Memorando No. cpc-psp- 2}ZB_ZO2O.
Ofic¡o No. O29SO- DpF_EHA-2O21.
Certificación presupuesta r¡a.
Oficio No. OOg74-DpA_DIR_JAIT_2021.

Acta de Entrega Recepción Definitiva, de fecha 02 de
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§rlrán-u Gon2ález Rosado, Mgs.
Prefecta del Guayas

Procuraduria
SÍndica ProvincialWowsl

i) or¡c¡o No. o 1615-DpF-Kps-2021.
k) Resoluc¡ón Nro. PG-SGR-O16-202
I) of¡c¡o No. pc-scR-o3264-202l.

c¡-Áusu¡-r. oÉcrua: aceprtcróu. -
Las Partes expresamente declaran su aceptación a todo lo est¡pulado en el
presente convenio y se someten a sus estipulaciones.

Para constancia suscriben el documento en la ciudad de Guayaquil, a los

ls UAY t0?1
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